
 

ENTRADA AL DESPACHO: 
 

Ingresa el presente asunto al Despacho hoy 04 DE ABRIL DEL 2021, a 

efectos de reprogramar la audiencia programada en anterior, toda vez que la misma no se 

puede llevar a cabo debido a los quebrantos de salud que adolece el titular del Juzgado. 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 

Secretaria 

 

Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
BOGOTÁ D.C., DIECINUEVE (19) DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

RADICACIÓN No 2020-01054 
 

Teniendo en cuenta que la diligencia programada en providencia anterior 

no se pudo llevar a cabo conforme al informe secretarial, se procede a señalar nueva 

fecha a efectos de continuar con el tramite respectivo. 
 

En consecuencia, se fija la horade 10:00 a.m., del día 09 de agosto 
del 2.022, a efectos de llevar a cabo audiencia que trata el artículo 372 del Código 

General del Proceso, y en los mismos términos del auto que precede. 

NOTIFÍQUESE 

 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 
LFLL 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La anterior providencia es notificada por anotación en 

ESTADO No 23 HOY 20 DE ABRIL EL 2022 
secretaria 
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